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SEÑOR. 

ON Julián Cayetano Galli , de 
el Comercio de U Ciudad de 
Cádiz, y Vecino de ella , llega 
perfonalmente á ponerle á los 
Reales Pies de V. Maa. con el 
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mas obíequioío , y reverente res¬ 
peto , en cuyafoberana Real aco¬ 
gida libra vindicar fu honor, y 

reputación laíiimada , como también el defagravio de 
la notoria jufticia con que ha repulfado judicialmente 
la opreíion , y violencia de un Coríifta Eípañol en 
los Autos , que pondrá prefentes , cuya advería inopi¬ 
nada determinación de la Real Junta de Almirantaz¬ 
go, le ha obligado á venir á nacer efte extraordinario re- 
cui lo, y reverente reprefentacion > abandonando ente¬ 
ramente fu Cafa , y Negocios» 

Es , Señor , la eípecie de elle Pleyto, propuefta con 
pureza , y concifion , fin omitir fus principios, pro^ref- 
ío , y ultimo eftado ,y todo con acorde confonancia. 
álos Autos, que teniendo el Suplicante bien acredi¬ 
tado fu zelo , y desinterés al F cal Servicio , y un par- 
ticular , y diftinguido amor a! Publico de la Ciudad 
de Cádiz , en cuyo alivio , y focorro , y de los Pue¬ 
blos de fus cercanías , (aerificó , y arriefgó fu caudal 
en elconfli&o, y urgencias, que cfperimentaron en la. 
notoria efierilidad dé granos, que padeció aquella im¬ 
portante Plaza , y fu comarca en los años próximos 
antecedentes , haciendo venir de los Rey nos Eftrange- 
ros confiderables porciones de trigo, que fecundiza¬ 
ron la mifixu eílerilidadinflan cia del Governador 
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de aquella Plaza , haviendofe ficmpre valido para fu 

trariíporcc de Embarcaciones Inglefas, arbttrandoel rué-' 

nos cofle de eftas , para proporcionar la mayor equi¬ 

dad en e! precio , á beneficio del publico , y en cabal 

dclcmpeñó de fu encargo. 
Experimentó igual eícaséz aquella Plaza en el ano 

próximo pallado de 1759. y con las fegüras prendas 

que ya tenia el Reverendo Obiípo , Governador , In¬ 

tendente , y demás Miniftros , de que fe formó la Junta 
de Granos , de la lifura , buena fee , desinterés , y apro¬ 

bada conduéla , con que en la pallada calamidad ha-, 
via fubvenido á aquel Pueblo el Suplicante , le infla¬ 
ron de nuevo al mifmo fin ; y deíeando obedecerles, 

dio orden para que fu Navio , nombrado la juliana 
Galera , fu Capitán Nataniel Brame , que en otras 
muchas ocafiones havia conducido al Puerto de Cádiz, 

del Rey no de Sicilia, porciones de trigo, vinieífe á aque¬ 

lla Babia con cargazón de la mifma efpecie , como con 

efecto llegó ávida de la Ciudad de Cádiz en la fatal 

coyuntura , de que á la fazon cruzaba delante de aque¬ 

lla Bahía la Efquadra del Almirante Hadok , quien 

le embarazó la entrada en el Puerto , poi la publica¬ 
ción de reprefalia que havia fobrevenido , y ordenó 

al Capitán íe fuefíe a Portugal , firmando obligación 
de no arribar á Puerto alguno de Efpaña , con cau¬ 
ción de yp. libras efterlinas , como con efe&o invo¬ 

luntariamente arrivó al Puerto de Lisboa. 

Noticiaron elle fucceífo al Suplicante Medice , y 
Nicolini , fus cortefpondientes de Lisboa pidiendo las 

ordenes de lo que fe havia de executar con el trigo 

y Galli fe lo participó todo a la mencionada Real Jun¬ 
ta de Granos, y continuando la milma efeasez dcef- 

tos, y necelsidad en aquella Ciudad para remover to¬ 

do embarazo que pudieíTe tener en fu focorro , foli* 

citó el Suplicante Real PaíTaporce , y falvocondufto pa¬ 
ra que el expresado Navio vinieíTe con V andera In^ 

glefa , y pudieíTe entrar en aquel Puerto de Cádiz, 

7 demás de Efpaña,con cargazón de trigo , no 



obftante las reprcfalias publicadas; cuyo Real Defpacho 

dirigió el Reverendo en Chrifto Padre Cardenal de Mo¬ 

lina al Obiípo de aquella Ciudad , corno Frefidente 

de la Junta de Granos , quien fe le entregó al Supli¬ 

cante. 

Con efta feguridad , que en el aíTumpto no es da¬ 

ble otra mayor, dio ordenes á los referidos Medice, 

y Nicolini de Lisboa , para que vendicííen aquel tri¬ 

go , que no era pofible venir al Puerto de Cádiz , me¬ 

diante la obligación del Capitán , que queda expresa¬ 

da , y con nuevos fondos, en monedas de oro , lo cai¬ 

fa alíen á Sicilia á cargar de trigo para aquella Ciudad 
de Cádiz, ya efte fin les embió el mencionado Sal- 

vocondudlo para que le dicííen al Capitán ; y previen¬ 

do el cafo de que los Inglefes fondcaííeo el Navio , y 

regiftraíícn los Papeles para precaber otra detención* 
é igual extravio, que el que acaeció en el anteceden¬ 
te viage, efeogitó el Suplicante la cautela , de que fe 
hicieíícn duplicados conocimientos, unos para Lisboa, 
que difimulalíen el deftino en efte cafo, y otros pa¬ 
ra la Ciudad de Cádiz , que era el que en la reali¬ 

dad trahia , dando al Capitán las mas eftrechas or¬ 

denes para que procuraííe evitar el enquencro con la 
Armada Inglefa ; y íi la cafualidad le ofrecieííe el de al¬ 

gún Corfario Eípañol, ( que efte es el cafo de eftos 

Autos) no hiciera la menor reíiftencia , fino que im- 

mediatamente fueííe á bordo á manifeftarle el Real Pafla* 
porte , y Salvoconducto , cuya difp0fic¡on ? ordenes 

premeditada cautela , y quantas particularidades , quel 

dan expueftas las dio el Suplicante, haviendolas con* 

ferido , y pueftofe de acuerdo con la citada Real 

Junta de Granos, como tan conducentes, y precifas, 
para que el fiftema de las repreíalias , y Guerra de 

Inglaterra no fruftaííen el anhelado focorro de granos 

de aquella Plaza. 
Con eftos antecedentes, que todos conftan en Au¬ 

tos , viniendo el expreftado Navio defde Sicilia , en de¿ 

rechura á la Bahía de Cádiz , con mas de y\j. fane- 
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gas de trigo , fin mezcla de otra ninguna efpccie, ni 

Mercadería, ala confignacion del Suplicante ,en el día, 

21.de Diciembre del mifino año de 17 $ 9. en la Cof¬ 

rade Cartagena de Levante , le acometió , é infultó el 

Patrón Pedro Antonio Padrines , con un Xaveque ar¬ 

mado en Corfo contra Inglcfes , que íirve de Cor¬ 

reo para la Plaza de Oran *, y A ninguna diligencia 

(porque le tenían quitada la acción al Capitán , para 

la refiftencia, las referidas eftrechas ordenes del Su¬ 
plicante, y la contrata del fletamento ) le apresó, fin. 
que baftafle A contenerle la prompta , y efpontanea ex- 
fiibicion del Real Paflaporte , y Salvo conduelo : En 
cuyo defprecio,y ofenfa conduxo al Navio á la Ba¬ 

hía de Cartagena , ante cuyo Auditor fe principió 
judicial inftancia *, li bien fe debe prevenir , que antes 

de efta ,y por propia authoridad ,fe apoderó el Cor- 

fario, no folo del Navio , y fu carga , fino de todos 

los papeles que en él conduciael Capitán. 

La ferie de eílos paífages demueftra con eviden¬ 

cia lo inaccefsible , en la tela del juicio del intento del 

Corfariojque fue: Se declaraífe por de buena preía 
efte Navio , y fu carga. Moftrófe parte el Suplicante, 
acreditó fu buena fee el deítino del Navio, la fegu- 

ridad con que venia principios de que dimanaba la 
difpoficion , y medidas que fe havian tomado, para 

el logro del loable fina que fe dirigía el tranfporte, 
que todo cftabatan diftante de dar mérito á la rcprc- 

falia , que antes bien conftituiá al Corfario delinquen- 

te , pues fu ofladia ofendió A V. Mag. en la inobedien¬ 

cia a fu Real Paflaporte > al Publico de la Plaza de 
Cádiz , en privarle de tan apreciable oportuno focor- 

ro ; y al Suplicante, en dos confiderablcs danos, que 

le causó en la detención , ademas de la calumnia que 
como á fiel Vaflallo de V. Magefiad , bien conocido 

en el Comercio de la Europa, lé irrogaba la aífonada 
déla prefa. 

Con reflexión A tan ponderofos , y juflificados mo¬ 

tivos ,declaro dicho Auditor la libertad del Navio, y 
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Hi carga ; de cuya Sentencia apelo el Corlarlo á la 

Real junta de Almirantazgo , adheriendofe á ella ape¬ 
lación el Suplicante , en quanco no le condeno dicho 

Auditor á la fatisfaccion , y refarcimiento de los per¬ 

juicios ocaíionados en la injufta detención del Na¬ 
vio ; y venidos los Autos , y pendiente la Inftaacia , pU 

dio el Suplicante fe le entregaífe el Navio , y cargo, 

afianzando el valor de todo , fegun el precio q ie te¬ 

nia el trigo en aquella Ciudad de Cartagena *, y din 
embargo de que en efta conformidad fe eftimó , no 

fue para atender á lus interdes , ni condefcender alas 

propoliciones de íus correfpondientes, que le perfua- 

dian la conveniencia que le tenia vender allí el tri¬ 
go , poniéndole al mifmo tiempo prefente el i.mnen- 

te riefgo de calentarfe con la mayor detención a.bor- 

do j pues poi poniendo todos fus fuere (fes , y aten¬ 

diendo fojo al beneficio de Cádiz , íin entibiar fu 
buena inclinación , y amor á la Patria , ni el pade¬ 
cido ir acafo , ni las amenazadas contingencias , ef- 
merandofe en obedecer al Obifpo Prefidente de aque¬ 
lla Real junta \ y á fu inRancia dcípachó el Supli¬ 

cante expreílo , para que paílaífe el Navio con íu 

carga á Cádiz , de que fe hizo aftegurar, con defern- 
bollo de diez y medio por ciento , que coftó el pre¬ 

mio,y corretage del íeguro , por folo el riefgo délos 

Inglefes , quienes ya fe hallaban noticiofos de nave¬ 

gar efte Navio con Salvo condujo de V, VI incitad- 

y con efta difpoficion arribo felizmente a Cádiz , po¬ 

niendo el Suplicante toda la carga £ difpolicion de 

la Real junta , que firvió en la urgencia , y conflic¬ 
to , que entonces padecía aquella p[aia ( aumentan- 

do efte nuevo fervicio , y mérito , por todas fus cir- 

cunftandas tan Angular á los demás , que anterior¬ 

mente tenia hechos. 

E fte complexo de méritos, que evidencian Ja mas 
fólida jufticia del Suplicante ,le tenían en Cádiz, , fia 

Ja mas remota deícoofianza, no folo de que fe con- 

firmaífe la Sentencia , fino de que fe eftima Je el an- 
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mentó de condenaciones del Corfario, procediendo 

en efto , no por propio concepto , fino á confuía de 

los primeros Letrados de la Corte , y aquella Ciu¬ 

dad ; mas ha viflo pradlico , á cofta de fu honor, y 

Caudal , que tienen fu eftrella los pleytos , y con 

fundamenso fe apellidan cafos fortuitos *, pues en la 

Real Junta de Almirantazgo, por Sentencias de Vif* 

ta , y Revifta , fe ha revocado la del Auditor de 

Cartagana, declarando por de buena prefa el Navio, 
y fu carga, triunfando la mfolente iniquidad , y vio¬ 
lencia de un Corfario , que fu codicia le cegó , pa¬ 
ra defpreciar el foberano Real Precepto de V. Ma- 
geftad , cifrado en el Paflaporte de un amante fiel 
VaíTallo , confagradoal Real Servicio , y á el del Pu¬ 
blico , del Pueblo en que fe halla domiciliado. 

Es difícil, Señor , comprehender á qué mélicos 

pueda fer reflexiva cita adverfii determinación ; pues 

aun abultando todo lo pofsible, á esfuerzos de obfi* 

tentación de entendimiento , quantos medios el Cor¬ 

fario ha propuefto , para fomentar fu intento , fon 

tan débiles, en la cenfura de Derecho , que no me¬ 
recen el concepto de razón de dudar j y afsi, en Autos 
tienen la mas convincente folucion , con irrefragable 

prueba inftrmrventál» de laque eselmas efpeciofo docu¬ 
mento el Informe original,y teftificacion de la cita¬ 
da Real junta de Granos , que abrazando todos los 

hechos, que ha expueftó el Suplicante en fu defenfa, 

les contexca , autoriza , .y recomienda por infalible 
verdad. 

Nadie ha dudado dé la certeza del Real Paflapor¬ 
te, y Salvo condado } el concepto de efte objeto, y 

termino á que fé dirigió , fue la feguridad , é indem¬ 

nidad de la Nao , y fu carga , de toda efpecie de 

hoílíiidad , invafion , ó reprefalia de Armador , ó 

Corfario Efpañol y para que ui la conftrticcion , ó 

fabrica Inglefa del Vafo, ni Ia Británica' divifa de la 

bandera , que arbolaba, ni últimamente la naturale¬ 

za del Capitán , y demás gente de la Tripulación, 
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díeflén motivo para que le ofendiere ningún arma¬ 

mento Efpañol \ pues todas eftas extrinfecas feñales, 

que en la apariencia podían ju(tincar , y legicimar el 

in fu Ico , las del mentía , y fuperaba el Salvo conducto 

del PafTaporce: en cuya vifta el agreíTor debió lia duda 
íufpender la acción. 

No es tolerable aya el Corfarid , esforzando fu de 

fenfa, equivocado tanto los términos, que con el mo¬ 

tivo de los dos conocimientos , ó en el iupueílo del- 

Real PafTaporte , exclame , que el Navio venia con 

dos Patentes } ignorancia afectada , ó nimiamente 
crafla: pues quien haíta aora ha contemplado , ni lla¬ 

mado Patente al Padaporte , ó Salvo condado , que 

no folo fe diítingue de aquella , fino antes bien ea 

el fupüwíto firme de que el Navio fiempte havia an¬ 

dado , y continuaba, con Patente del Rey de Ingla¬ 
terra , Vandera , Capitán, y Tripulación de ella Na¬ 
ción ,le impetró el Suplicante , y V. Mageílad fe dignó 
con cederíele , pira el empleo , y defimo , que no vanó, 
y en que le aprehendió el Corfario. 

No aumentó juítificacion alguna el Suplicante ea 

la fegunda Inítancia det Real Almirantazgo , porque 

comprehendió cenia en bailante forma acreditado quan- 
to conducía , y era de relevancia a fu intento , mas 

para defvanecer todo efornpulo de negociación , é in¬ 

terés de algún Inglés en elle Navio , exuperabundaa- 
ti, acreditó pertenecerá fu. propiedad , prefentando la 

Efcritura de venta otorgada á fu favor en Abollo dei 

año de 17 deí'de cuyo tiempo le empleóle! Supli¬ 
cante en repetidos tranfportes de trigo , para focorro de 

Cádiz. 
De eíte hecho , que fencillamente éxpufo, y jufii- 

ficó el Suplicante, fulcicó el Corfario algunas objecio¬ 

nes , ó por mejor decir , cabilaeiorres v ya reflexionan¬ 
do fobre que al tiempo que fe impetró el Pasapor¬ 

te fe ocultó á V. Mag. la pertenencia del Navio-; yi 

ponderando que fupueftala propiedad de Galll, debió 

regiArarle , y obtener licencia para navegar legara- 

men- 



mente, en ellos. Mares , baxo la pena 'de perdimiento 

de bienes, 

A uno , y otro reparo fe facisfizo en Autos con 

evidencia , diciendo , que el Suplicante no debió , ni 

convenía expreífar íe pertenecía el Navio > quando ob¬ 

tuvo el Paífaporte > pues confiando afsi eiv él , lleva¬ 

ba contra si un tefiigo de mayor excepción, para que 

en cafo de enquentro hicieífe reprefalia la Armada In- 
gléfa, leyendo en el Paífaporte era propio de Valla¬ 

dlo de V. Mag. y ai ultimo reparo le repite , que elle 
Navio empezó, a navegar con Patente del Rey de 
Inglaterra , fu fecha 14. de Agofio de dicho año de 

17que fiempre mantuvo la Vandera Inglefa , fin 
haver llegado el cafo de arvolar la de Efpaña , en cu¬ 
yas cireunftancias, ni ncceíitó de otra Patente , que la 

del Rey Británico, ni del regiftro, y licencia objetada. 

La duplicidad de conocimientos, queda dicho el 

julio motivo conque fe drípufo , fin rozarfe con el 

menor fraude , y cJolufion : mas aora es forzofo recor¬ 

dar á V. Mag. que al.tiempo de la aprehenfion del 

Corfario , ha tníinuado el Suplicante fe apoderó de to¬ 

dos los papeles, y entre ellos de diferentes cartas que 
venían de Comerciantes , para fus correfpondientes de 

Lisboa; ellas tuvo en fu poder algunos dias , fin judi¬ 
cial intervención ¿i defpues la produxo en Juicio con 
varias textaduras,, que maquinó fu malicia, para dar 

cuerpo á la fofpecha de la Gorrefpondiencia , ó poner 
en duda el deftino de aquel viage. 

Ya fe ve que es natural ,y muy verofimil que el 

Cor&io fuefle autor de ellas textaduras , y aunque 

influyen muy poco para contrarreílar la legalidad , y 

buena feé del Suplicante , y mas en competencia de 
tan recomendables inftrumentos , que la autorizan á 

mayor abundamiento ofreció en la Inílancia de revif. 

ta juílificar en Cartagena >que el Corfifta , falcando 
a las Ordenanzas', y en pofitiva contravención del 
capitulo 20.de las del Corfo,fc apoderó por si mif- 

«10 de las papeleras del Capi^n Brame , recogiendo to¬ 

das w 



f 
das las cartas, lasque manifeftó a diferentes fugetos, 

antes de ponerlas en Autos , en cuya juftificacion in- 

íiftc el Suplicante, en cafo de que V. Mag. defiera á elle 
cecurfo. 

Todos los expueftos fundamentos > no folo per- 
fuaden un regular agravio en las fentencias adverías, 
fino es una efpecie de notoria injufticia , tan qualiñ- 

cada, que excita el extraordinario recurío , y protec- 

tivo Real amparo , que por fuprema regalía compe¬ 

te á V. Mag. en defenía del Vaífallo quando padece 

violencia , y opreíion * cal U concibe el Suplicante en 

el preíente cafo , cuyas circunftancias fon tan efpeció- 

fas , y particulares, que apenas tendrá exemplar *, ya 

fe reflexione fobre los méritos de fu original jufticia, 

yá fe atienda á fer caufa de honor , no folo del Ín¬ 

ter eífa do , fino del Real foberano nombre de V. Mag* 
en quien libró fu íeguridad >y de tan autorizados Mi- 
niftros,que fe la afianzaron ; ó yá fe tenga prefenre 
las perjudiciales confequencias que ha de producir, véc 
que fe caftiga , y pierde fu caudal , quien le factifi- 

có al Real tervicio , y del Publico de Cádiz , lucran- 

dofe un Coríário , con lo que concurre fer quantiofos, 
y confiderableS los intereífes de la prela , y mas quan¬ 
do no es tan eftrano , y Ungular el recurlo , que no aya 

repetidos recientes exemplares de franquear V. Mag* 

la audiencia , no obftante hallarfe executoriado el ne¬ 

gocio en Tribunal fuperior , por haver hallado fu Real 

juftificacion tan graves, y poderofos motivos, que le 

han precifado a hacerlo : En eíta atención, 

Suplica á V. Mag rendidamente fe digne informar 
de la puntual certeza de los hechos que comprehende 
efta reverente reprefentacion , nombrando á efte fin el 

Miniftro , o Miniftros delíntereífados, que fean mas de 

fu Real agrado , que execütenel,informecon vida délos 

Autos , y confiando de él la narrativa de efte Memo¬ 

rial, avocándolos á si V. Mag. deputar Miniftros de 
igual fatisfacion , que buelvan á reveer efte negocio, 

tomando el mas pleno conocimiento de Caufa, oyen¬ 

do 



do ex integro al Suplicante , y admitiéndole nuevas 

juítificaciones; y que en el Ínterin , refpedto de citar 

afianzado el juicio , fe íufpendan los efeótos de la Exc- 

curoria déla junta del Real Almirantazgo, ce lando co¬ 

do apremio ,y procedimiento , que en íu virtud fe e(lé 

practicando Merced que efpera d: la Catholica Real 

y juílificada clemencia de V.Mag. . 
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